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coN5sIludadsdgos 

JE se haa preseatado a este Jespacho tres tsetimnios de las 
protocolizaciones torzadas ante la sdotariía Vigésimo sexta 3el Distrito 
ñetropoliteso de ¿uíto ¿e 13 de julio y 22 septiesbra de 139, yue contisaen 
los decumentos exigidos por al Art. 4 de la Ley de Conmpañlas, previo si 
establacinisato ús la sucursal es el Ecuador, de la coapañla erxtraajara 
iiFORAGS T PROYCIOS 5.4. de aascionalidad española, con la solícitud para 
su aprobación; 

Jia el Ddepartasento Jurídico de Irimítes Especizias de ia intendencia 
Jurídica ha eaitído inforae favorable io. SC.IJ.DICPT2. 99.143 de 23 septicabra 
de 1999, para la aprobación solícitada. 

dd uso úe las facultades conferidas por el señor 53uperinteniente de 
Coapañlas aedisote tesolución o. ADA=33219 de 15 úe octubre ¿de 19%. 

RESUELVE 

áiTiculo eri. CALIFIVAS de s3ulicientes los documentos otorgados sa si 
exterior; y, autorizar +l estableciateato de la sucursal en el <cusdar a 
la cospañla extranjera I3fORAES Y PROFTECIOS Suás, cod arreglo ¿ sus propos 
estatutos, su cusato 20 se opongan a das leyes acuatoriamas; y, D) calificar 
de suiiciente el poder oterzato a través de la Coapaila u favor del sesos 
iavior Freíle Varques, de necionalidad ecuatoriana, Y 

AITÍGULO SEÉGUADO.- DISPONE a) que si dotario Vi¿ósizo Serto ¿el Distrito 
ñetropolitano de ¿uíto tome nota ¿el coatenído de esta tesolución al asrgan 
da las protocolizaciones de 13 de julio y 242 de sestiesbrea da 1499; 5) Que 
ei Registrador “ercaatii del 5istrito Aetropolitano de «juíco ea cuyo cantíe 
lísa la coapañla el doxícilio ús su sucursal, íiascrida los docusantos 

tes ea las >rotocolízaciones referidss y esta tesolucida; c) que dichos 
saciouarios siente las razones respectivas,
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ARTICULO TEXCÉRO.- visPiid que se publique, por una vez, en uno de los 
periodicos de asyor circulación en el Vistrito Metropolitano de Quito, el 
tezte lategro del Poder y ua ustracte de los dscunsntos constantes en las 
protocolizaciones ¿ates referidas, 

GiPLIJO lo aatorior, realtase a este Jespacho copia certificada de cada 
usa de las protocoliszaciones respectívas. 

COMUNIQUESE,.- LADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quite. 21 SET 1999 

XLV/alr. 
Tra. 35739 oa ae 

. Con esta tocha queda Sa 
sente Resolución, bajo el NL_ CEE 

del REGISTRO MERCANTIL, Toma [20 .- 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a to establecido en 

el Decreto 733 del 22 da Agosto de 1975, 

publicado. en el Registro Oficial 878 del 29 

      

   

  

  

REGINTRADOR MERCANTÍ 
DEL CANTON QUITO (E)


